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PROGRAMA DE
FORTALECIMIENTO
INSTITUCIONAL PARA LA PAZ
(PFIP) DE LA OIM.

Teniendo en cuenta la amplia experiencia
de    la   OIM  en  el  acompañamiento  en
procesos de estabilización y construcción
de  paz  a  nivel  global y en particular en
Colombia  y  la dinámica del país, se crea
el     Programa      de       Fortalecimiento
Institucional  para la Paz (FIP), brindando
asistencia   técnica   en   temas   de  paz,
convivencia,   justicia  y  seguridad,    con
perspectiva de género.
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2. Convivencia y Seguridad Ciudadana:
 
El  Programa  promueve  una  noción de seguridad basada en la
corresponsabilidad  con la comunidad y las autoridades locales
desde  la  promoción  de   una   convivencia   pacífica   en   los
territorios. Se aborda desde cuatro dimensiones:
- Fortalecimiento a la  política pública de seguridad ciudadana.
- Fortalecimiento operativo, desde un  enfoque de construcción
de paz,  a  las  distintas  direcciones  de  la  Policía Nacional, a
través  de  metodologías  orientadas  a  la  prevención   de    la
violencia y la construcción de confianza con  las  comunidades.
- Ejecución de proyectos orientados a mejorar las  garantías de
seguridad de población vulnerable, como es  el  caso de líderes
y lideresas sociales.
- Acompañamiento   a  las   autoridades   territoriales,   en    la
construcción de la agenda de seguridad ciudadana.
 
 
 3. Justicia:
 
Se fortalece  los  mecanismos y rutas de acceso a la justicia, a
partir de las siguientes dimensiones:
- Fortalecimiento  técnico y operativo a la Jurisdicción Especial
para  la  Paz  (JEP)  y a  los mecanismos  ordinarios de justicia.
- Fortalecimiento  técnico   y   operativo al  Ministerio Público,
para la garantía de los Derechos de las víctimas.
- Fortalecimiento   de    las   capacidades   blandas   y   de  los
mecanismos   alternativos   de   resolución  de  conflictos,  con
énfasis en las comunidades.
 
Como   ejes   trasversales   se   realiza   el   apoyo  a entidades
territoriales,  en   sus  procesos  de  planeación   con   enfoque
diferencial de género (incluyendo la VBG), de acción sin daño y
masculinidades   violentas,  tendientes  a  la construcción de la
paz,   el   logro  de   los   ODS  y; las diferentes disposiciones y   
resoluciones  de  las  diferentes  instancias  de   las   Naciones
Unidas.

El Programa de  Fortalecimiento Institucional  para  la Paz,
brinda  las  herramientas necesarias  para que los planes y
proyectos    de    construcción    de   paz ,    estabilización,
seguridad   y   convivencia , tanto  a  nivel  nacional   como  
territorial,  faciliten   una  migración  ordenada  y   puedan  
garantizar  a  largo  plazo , que  los conflictos se  tramiten
de manera  no  violenta,   esto   con  el  acompañamiento y
participación  de  todos   los  sectores  de  la  sociedad : el  
liderazgo de las comunidades, el sector privado,  el  sector  
público,  la  academia,  la cooperación   internacional  y  el
Sistema  de las Naciones Unidas; todos abordados desde un   
enfoque diferencial (étnico, de ciclo de vida y género).
 
Focaliza   su   trabajo   principalmente   en   la   oferta   de
asistencia   técnica ,  la creación y articulación de canales
efectivos   entre   todos   los   actores  y  en promoción del
trabajo    interinstitucional      e   intersectorial    a   nivel
nacional  y  territorial ,  con  énfasis  en  los  territorios de
estabilización.

EL PROGRAMA NUESTROS EJES DE TRABAJO
 
1. Construcción de paz y estabilización
 
El Programa  trabaja  alrededor del fortalecimiento al Estado
colombiano   para   la   implementación   de   las   diferentes
medidas  contempladas  en  el  acuerdo  de paz con las FARC  
a partir de cuatro enfoques distintos: 
- Apoyo a las entidades encargadas del desarrollo local, para
la  construcción  de  paz,  en  los procesos de planificación y
acompañamiento a las entidades territoriales.
- Fortalecimiento  al  despliegue  territorial  de las entidades
conformadas  en  el  marco  del  Sistema  Integral de Verdad,
Justicia, Reparación y Garantías de no Repetición.  (Comisión
de  la  Verdad,  Unidad  de  Búsqueda  de Desaparecidos  y la
JEP).
- Apoyo  a  la  promoción  de  las  garantía  de  Derechos   de
mujeres  y  niñas  a  vivir  una  vida  libre  de  violencias y al
fortalecimiento  de   sus   capacidades  en  el  ejercicio de la
construcción de paz.
- Ejecución de proyectos dirigidos a la promoción   y defensa  
de los Derechos Humanos.


